RES.2180 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003500, Ent. N°2939/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con el gasto  de la contratación de servicios de tasación de siniestros de  vehículos, restos, auditorías, tasaciones de menor cuantía,  inspección de talleres, dentro  de Montevideo y  localidades de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que la Dirección División Reclamaciones, con fecha 15/05/17, realizó informe en el que expresó que:

1.1)  el 25/03/18 vence el contrato con la empresa ADA de los servicios que brinda en la “PISTA” de Bv.Artigas y Burgues, y a su vez, el contrato de tasaciones de “CALLE” para Montevideo y Canelones que vincula al Organismo con dicha empresa no ha sido aprobado por el Tribunal de Cuentas, por lo que a la fecha se está ejecutando el contrato suscrito en el 2015 (ya vencido). 

1.2) el desempeño de la empresa ha sido satisfactorio y alineado a las políticas del Banco en relación al control y abatimiento del costo siniestral de la rama automóviles.

1.3) se analizaron los precios a pagar, considerándose que la propuesta comercial satisface las necesidades, por lo que se sugiere firmar un contrato de 2 años con una extensión automática por 3 años más (totalizando 5 años), sin perjuicio de poder rescindir en cualquier momento sin expresión de causa.

1.4) se entiende que la contratación debe realizarse al amparo de lo establecido en el artículo 33 literal c) numeral 22 del TOCAF.

1.5) el gasto referido se debe imputar al Renglón 2.9.9 (Gastos de explotación de seguros – de carácter No Limitativo, de acuerdo a las normas presupuestales). Para el total del contrato se estima un monto de U$S 7:000.000 (al tipo de cambio de la fecha). 

2) que con fecha 18/01/18, se presentó una propuesta de renovación de contrato del servicio de tasaciones de vehículos siniestrados incluyendo las tasaciones de “calle” y las de “pista”. En la misma se expresó que el plazo de la renovación sería por 5 años a partir del 25/05/17. Por otra parte, se indica que en caso de cumplirse la condición previa del plazo, los precios serían los siguientes: a) Cotización 

	
	CALLE
	PISTA

	Tasación
	$ 4350
	$ 3.670

	Tasación más de 400 casos
	$ 3780
	

	Producción y levanta daños
	$ 1.169
	$ 1080

	Producción y levanta daños + de 150 (pista)
	
	$ 850

	Visto de Reparado
	$ 1.169
	

	Visto de Reparado + de 1000 (pista)
	
	$ 790

	Auditoría Menor Cuantía
	$ 2800
	

	Tasa Express Menor Cuantía
	
	$ 2.440

	Asesoría
	
	$ 250.000 (p/mes)


b) Paramétrica: ADA aplicará la paramétrica vigente en su contrato actual, que actualizará  el 1º de junio y 1º de diciembre de cada año.

3) que la Gerencia General, con fecha 23/01/18, expresó que la propuesta comercial satisface las necesidades, destacando que en la propuesta de renovación de contrato, se plantea un cambio con respecto a lo acordado anteriormente que consiste en que todos los rubros de los servicios pasen a ser a destajo, lo que implica mayor libertad para efectuar modificaciones si así lo desea el BSE, sin necesidad de modificar el contrato. Finalmente, indicó que el Departamento Notarial sugirió la incorporación al texto del contrato de cláusulas de estilo relacionadas a la posibilidad de rescisión unilateral y a las condiciones en caso de incumplimiento;
4) que el Directorio, por Resolución Nº 0048/2018 de fecha 31/01/18, autorizó la contratación de ADA S.A para los servicios de tasación de vehículos (en calle y en pista), producción y levanta daño (en calle y en pista), visto de reparado, auditorías de menor cuantía (“en calle” y “en pista”), tasaciones express menor cuantía en pista, asesoría en cobertura, análisis de daños previos, evaluaciones de repuestos y otros, en las condiciones propuestas, para los Departamentos de Montevideo y Canelones. Se establece que la vigencia del contrato será de dos años, prorrogables por tres renovaciones automáticas de un año cada una. La contratación se efectúa al amparo de lo establecido por el artículo 33 literal c) numeral 22 del TOCAF;
5) que por Oficio de fecha 25/04/18, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se remitiera el texto del nuevo contrato para su análisis, y se informara si fueron incorporadas al mismo las cláusulas sugeridas por el Departamento Notarial, especificando, en caso de que así sea, cuales son; y asimismo se indicara cuál sería la fecha de comienzo de las prestaciones objeto de la presente contratación, debiendo especificar si ha comenzado a ejecutarse la misma. Ante ello, el Organismo remitió la información requerida;
  6) que el Departamento Notarial, con fecha 18/05/18, informó que las siguientes cláusulas fueron incorporadas al Proyecto de contrato en el marco de lo exigido por la Superintendencia de Seguros, de conformidad con la comunicación 2016/208 de fecha 07/10/16 del Banco Central del Uruguay: a) la resolución del contrato a instancia del BCU en la cláusula 6ta.;                      b) responsabilidad de la empresa contratada por los servicios Subcontratados y cesión del contrato con previa autorización del BCU en la cláusula 10ª;                 c) protección de datos en comunicación, procesamiento y almacenamiento y confidencialidad en la cláusula 11ª y d) auditorías y acceso a datos por BSE y BCU, y plan de contingencia en la cláusula 12ª;
7) que la Gerencia General, con fecha 24/05/18, expresó que de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta del contrato, el mismo comenzará a ejecutarse una vez que el Tribunal apruebe la compra y el contrato que la respalde;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en este caso, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de prestaciones destinadas a vehículos asegurados por el Ente, cometido del Organismo que se encuentra en régimen de libre competencia; 
3) que por otra parte, las prestaciones objeto de la presente contratación aún no han empezado a ejecutarse y las cláusulas incorporadas al contrato no contravienen la normativa vigente en materia de contratación pública;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado ; 

3) Devolver las actuaciones.
CLC
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